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lúa» Seizes y las d3$¡íc&l«ioij;cg áef fc- 
bierMo s«n Mfjhgptoiíafí jsia íe eígUííd 
'íc provlnrfa desidie ^wc »c |:« ím «fi- 
« Imeu<c CE cíía y desde tusirc día# 
despues (tEsa Ses de»,fis jiifítí;- de ír 
'Isme pmlucía. (I ey de H de K'evh»** 

^í^e dc «Mît.) .

SUSCRICION FARTICLH^K.

Un mes en Córdoba. 12 rB.ltí, lutie. 26.
Tree id........................S345.
Scisid. . . . . . 66 . . . . . . 80.
Un año....................... 182 180.

S¿publica lados los dios esceplo les J^( r/ ircts.

itas leye», órdcsaesy nuuucle& qí^e st 
i uiandcu pubiicEr «» !«>,*. líolct Ís í ^ <.c

dales se tac de re» lür ^ ‘ Críe pcHlIee 
respee#)Te, por eví o cerdroc se pasas 
ráu A los editores de Sos » etiittades 
periódicos. (Ordcttc» de e de Aliríi de 
ISSO, y $1 de Cetobre de IfcSd.)

Nóm. 4(16.

G obieiEc civil de la pro* 
vire a de Córdoba.

Kl limo, Sr. DírecíOi' geueral de 
Administración con fecha 16 dal 
cciufil me dice ¡o 'siguiente:

M. el Key (Q. P. G.) ha 
visto con píiiÜcu'Jfcr saUsájcciíc el 
prosrecto del d»c<i(inaiio geogroh- 
eu, ésíadittico, feiqueoiógico, indos- 
inal elc.-que se proponen dar á la 
imprenta en esta Córie los ; res. don 
Francisco J. Moya y 1). Agustín 
ií. tití 111 Cuadie, autoría da anti
guo conocidos por sus trabajos ii- 
tererioay unaDiinticenla apreciados 
por a opinion ) úbJica; y teniendo 
00 Cutilla ei iediíerentisatO cen que 
por ee¿gi'aciú suelen acojerse tra
bajos do esta Íudule cuya trasceu. 
dentia a i a.iie es di da Utsconocer, 
so ha servido ordenar sigufiqne 
V. tí. á los Aj uLtaiüíchlüs lotos y 
á la Diputación de esa provincia el 
espteidi. grado con que ti. M. vería 
la adquisitko ue 'ejemplaies do la 
•ridicada obra ton destiou á sus 
respecíivas biud.tecas. De Keal tír- 
den ocKLUíj.cvda pur el Gsemo, te , 
flor Alio,siró tts la bobernueiod lo 
digo d V. 5. paia su ioiedgeueii y 
0Xacio CULup.i(nniiito.

Lo quo be üispuesto ge publique 
®o fc! poticdicü oliciai de esta pro- 
*iúcia, recomtudi.ndo á Jos seUore, 
Alcaldes de lu mis, ..a la adquisición 
de ejewinares del referido dictio- 
bario con destino 1 las bibUoieeas 
de ÈU8 respetlivoa m micipics,

Córdoba 30 de Ma izo de 1813.
El Gobernador,

¿/ i onda da Torres Cab} era.

Núm. 410.

Sección de Fomento,—Negocia
do 5.’- Micas

En vista de la instancia presen
tada por D. José Salcedo y Monfe
ro, tn Bómbredo ton Manuel de 
Tena y Lávi'a, dt&islíéíidoíe de la 
piO6ícucioo dtl típedienie de la 
mraa de hulla llamada «Segunda 
PlatÓ!jictt,t ¡lifa en Aiía-higuéras. 
térmico de los Blázquez, terreno 
de la propiedad de Don FraocÍBCO 
Buiz, lindante por N, con terreece 
de Don Juan Esquina, por S. con 
los de Lon Antonio 'Lorree, por E. I 
con los de Don Antonio Moníene- \ 
gro y por el 0. con el caroino de > 
Fuente Obejuna; queda sin curso y 
fenecido este espediente y franco y 
registrable el terreno.

Lo que he dispuesto publicar cu 1 
tís'e periódico oficial para la gene- j 
ral inleli,cocía. ?

Córdoba 30 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrerai.

Núm. 409.

Diputación provincial de | 
Córdoba. j

-TT* f

, , {

Presupuestos tu un icípales- í

Esta Comisión prj vineial abri- 1 
ga la cooviccion íntima de quo el | 
ramo de coutabifidad, tan impor- ! 
tanto bajo todos cunceptog, es el | 
fundatuento y base principal de 1® 
Admiaistraeion pública, si esta ha , 
de coudueirso con rectitud y arre
glo d las prebcripcioues legabs, y 
si ha de alcanzar en sus resaltados i

prácticos el fon; en lo y progreso de 
los intereses morales y meteiiales 
de les pueblos.

Lie vada de considerationes t^o 
atendibles, ya bu praclicado en 
ocasiones vanas cuactes medidas 
le há sugerido su celo y buea de
seo, con objcio de remediar, en ' 

■ cuanto de rus fbcuitadea depeedia, 
;.y cbviar cu lo ¡,o. jb.e los defectos 
■ ó inconvenientes, de que adolecer 

pudiera en esta pai te la adminis 
i tracion da los Ayuntamieutos de 
, la provincia.

Una de las determinaciones que 
i este cuerpo provincial adoptara al 

fin espresado, fuó la circular de 20 ; 
de Octubre último dirigida á los • 
eeúores Alcaldes y publicada eu el 1 
número 41’2 de este periódico ofi- { 
cial, en la que se previco à las au- 1 
toridades citadas, remitiesen á «es- ; 
ta Comisiou una copia integra del 
presupuesto municipal del ppeseu- i 
íe año económico, ei cual quedará ; 
reservado eu edas oficinas hasta 1 
que manden la cuenta ya uiiima- 1 
da, según el articulo latí de la ley 1 
municipal.»

Contra lo que era de esperar, sin 
embargo, esta escitacion no pfoUu- ' 
jo ,¡03 resuliauos uebidoa, habiendo I 
omiiido per complete su cumplí- j. 
miento gran pulte de las autorida
des locales, y otras á causa tal vez , 
do una equivocada inteligencia da 
lo dispuesto en la referida circulár, 
solo remitieron resúmancs genera ! 
les de piesupuestee, algunos de j 
ellos í-edahUduade un modoimper- ' 
fecto. !

Eu su vhlud, y ueccsilaudo ¡a ’ 
Comisión permanente conocer con • 
precision ei veidadaro estado de la * 
coüiabiiiunu mun cipai, ha acor- t 
dado prévenu' nuevamente a las I 
mismas autoridades, remitan cu ’ 

un biévííiiao térmico, copiae ínte
gras certificaiJsa de loe Cfpiesados 
pyesupuestte, íeperecdo de eu re- 
ccnccido celo el breve y puntué! 
complimhctii dt le presente.

Córdcle 60 tic keizc de 1875 
—El Vice -11 esidec íe, Jgnecio Gsr, 
ci.. Lovera.— Ei ftcretairo, RoJstl 
de Gracia,

Núm. 403.

Adminibtr ación ceonómica 
de la provincia de 

Córdoba.

LOTERIA.

En el sorteo celebrado el 11 de 
Febrero úllimo para adjudicar el 
premio de 625 pesciaE coLcedido en 
cada uno é Ice huérfanos de Mili- 
ciuiios y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho pre. 
mió ú D? Felipa Juana Josefa Gaset, 
hija de Don Antonio, subteniente de 
iufanteria.

Lo que se anuncia para conoci
miento de la interesada.

Córdoba 27 de Marzo do 1875, 
P, S. José Baez.

htOyiEBüS.
Núm. 406. 

alcaidía constitucional de 
Carcabuev.

Don Antonio Rascón Benitez y Var
gas, Alcalde Constitucional de es
ta villa.
Terminado per la Jouta pericia!
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6q borrídov él amillara míen to de 
la riqueza pública rectificado en la 
parte de altaa y bajas introducidas 
por traslaciones de dominio^ que 
ha de regir en el próximo año eco
nómico da 1875 á 1876 para la dis
tribución de la contribución torri- 
lorial, queda espoesto al público por 
término de diez días en la Secreta
ría capitular para su exámen por 
los contribuyentes y que puedan 
deducir las reclamaciones que con ■ 
aideren justas dentro de dicho pla
zo; advertidos que espirado que sea 
no serán oidos. Y para coman inte
ligencia 80 fija el presente en esta 
localidad y demaa ea que corres
ponda, con inserción de un ejeai- 
plar en el <Iíoletin 0ficial> de la 
provincia,

Carcabuey veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Antonio Rascón Benítez.

JiZGUlüS
Núm. 335.

J uzgadod 3 primera instan - 
cia de Posadas.

D. Diogo Soldevilla Guerrero. No
tario del colegio del Territorio 
de la Audiencia de Sevilla y ac
tuario del Juzgado de primera 
iostanoia de esta villa y su par
tido.
Üuy fé: Que en los autos de 

menor cuantía promovidos por doña 
Antonia de los Dolores del Sér cen
tra la viuda y herederos de Juan 
Gimeoez Torres por cobro de rea
les, se ha dictado la sentencia que 
copiada à la letra dice como sigue;

Sentencia, —fin la villa de Po- 
asdas é veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el 
Sr, D. Manuel Maris Gonzalez y 
Tamayo, Juez de primera instancia 
da ella y su partido, habiendo vis
to estos autos de menor cuantía 
promovidos por doña Antonia do 
los Dolores del Sáz y Gómez, con 
la cualidad de Albacea testamenta
rio de Jorge Ortiz Rider y represen- 
trda por el I rocurador D. Tomás 
Estéfaniada Alava, contra la viuda 
y herederos da Juan Gimenez Tor
rea, que no han comparecido, sobre 
cobre cobro de pesetas, y

L* Resultando: que en dos de 
Sotiembie de mil ochocieoios seten
ta y nueve se presentó escrito por 
el mencionado Procurador acom- 
paftando antes otros varios docu- 
menlos. uno privado de techa veinte 
v cuatro de Noviembre del año de 
mil ochocientos sesenta y dos, por 
el C0»í el Juan Gimeoez deciaró de- 
b«r al Ortiz la caatidad de dos mil

cuatrocientos reales vellón, que se 
obligó ápagarlos el veinte y nueve 
de Setiembre do! sig iiente año de 
n il ochocienios sesenta y tros, é 
hipotecó á su seguridad una haza 

■ de tierra, solicitando que se hiciera 
; comparecer á los representantes del 
‘ Juan Gimenez Torres, á fin de que 
■ declararan ser cierta la obliga- 

cion contenida en el aludido docu
mento.

j 2,* Resultando: que recibida la 
indicada declaración, naanifestaron 

' aquellos no tener conociiuiento de 
i la deuda y por ello se presentó por 
í parte de la actora la presente de- 
' manda, solicitando que se coude- 
■ naee en definitiva á la testamenta- 
■ ría de Juan Gimenez Torres à que 
; le pagase dentro del término de 
1 tercero dia la cantidad de seiscioo- 
■ tas pesetas procedentes de la men

cionada deuda, cou los intereses le
gales que se devengaren desde la 
presentación hasta el dia del pago 
íntegro y ias costas causados y que 

* 10 causeo.
3 .* Resultando: que de dicha 

demanda se confirió traslado á los 
representantes del Juan Gimenez 

j Torres, á los que con entrega de la 
j copia se les citó y e opluzó por tér

mino de nueve dias y ae les 
acusó la rebeldía por no haber 
comparecido, haciéndoselo saber en 
la misma forma que el emplaza
miento.

4 .* Resuitiudo: que á instancia 
del actor, se causó reembargo en 

i bienes de la pertenencia de los de- 
’ mandados, que con anterioridad y 

por virtud á otro expedient-: babian 
sido embargados.

5 .* Resultando: que recibido à 
prueba el expediente, próvia cita- 

' clon de los demandantes, se practi- 
' cÓ laquefué articulada por el actor 

de cotejo de los documentos pre- 
? sentados, y eximen de los testigos 
j que autorizaron el decamento de 

deber,
' 6,’ Resultando: que los testigos 
' D. JoséFald’ry Afayer y D. Fran- 
: cisco Garcia Ház manifostaron que 
■ sus firmas y la da Aniceto Sanz, di* 
¡ fuoío, estaban hechas de sus res

pectivos puño y letra.
’ ?.• Resultando: quo convocadas 

las partes ájuicio verbal, quetuvo 
’ efecto en el dia de ayer, por el Pro- 
■ carador actor se reproJugeron las 

alegaciones consignadas en la de- 
! manda.
* I.® Considerando: que por las 
1 declaraciones de tos dos testigos ci 

todos, cotejo de la nota puesta á 
continuación del documento de de- 

1 ber por a! Registrador de la propie- 
* dad y cláusula del Testamento de 
* Juan Gimenez Torres, se halla per

fectamente acreditada la deuday 
probada la demanda.

a." Considerando: que la viuda 
y herederos de este no se han pra-
MoUdo en todo el careo del espe- 

diente, por lo qué se ha seguido en , 
su rebeldía; y por su actitud, bao 
sido temerarios al ocasional' la cjn- 
tinuaciou del procedimiento.

Visto Io dispuesto eo la ley diez, 
titulo primero, partid.^ quinta; el 
artíoulo octavo de la ley da car- 
torce de Marzo de mil ochocien- 
t oscieucuenta y seis y el (id! cien
to noventa de la de hlnjuicia- 
miento civil, Fallo: que debo de 
condenar y condeno á la Testamen
taria del Juan Gimenez Torres, re
presentada por su Viuda y herede
ros, á que paguen dentro del tér
mino do tercero diaá Ü.* Antonia 
de los Dolores del Sáz y Gómez la 
cantidad de seicieotas pesetas, con 
los icteres legales del seis por cien
to desde Ia presentacíon de la de 
manda basta el día del íntegro pa
go, y las costas causadas y que se 
causen.

Y por esta mi sentencia que 
ademas de notificarse en los Estí t- 
dos del Juzgado se publicari é in
sertará en el «Botetio Oficial» de la 
provincia, así Io proveo, mando y 
firmo.—Manuel Maria Gonzalez.

Pronunciamiento, Dada y pro- 
uunciada fué la mterior sentencia 
por el Sr. Jutz de primera instan 
cia del partido, en tos estrados del 
Juzgado y audiencia pública del 
dia de boy, á presencia de tos testi
gos Francisco Avalo y Pedro Re
jano.

Y para que conste, pongo el 
preaenle que firmo en Posadas á 
veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ouatro: doy fe. —Diego Sol
devilla Guerrero.

La sentencia inserta correspon
de á la letra con su original á que 
me remito; y para que conste en vir 
tud de lo mandado, pongo el pre
sente que firmo y visará el Sr. Juez 
de primera instancia en Posadas á 
seis de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—V.* B.*—Gonzá
lez. - Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 462.

Juz ac^o municipal de Nue 
va Carteya.

Don Juan Eulogio Merino y Poya
to, Juez municipal de esta villa 
de Nueva Carteya etc.
Hago saber: que hallándose va

cantes los destinos da Pecretarioy 
supleoto de Secretario de este Juz
gado Municipal, por renuncia del 
que interinamente lo desempeñaba, 
se no une a ni público para que las 
personas que quisrau desempeñar 
□ominados, presenten en este Juz
gado de mi cargo en el término de 
quince dias á contar desde la fecha 
del presento edicto, sus solicitodes, 
acompañeudo à las miomas Ida do- 
cumeoto» que se rolicíonsc en el 

artículo 13 del Reglamento de tú 
de Abril de 1870.

Y para que llegue á oono-dmieo- 
to de! publico se inserta en el <Bo- 
leUn O.icia!> de la provincia según 
lo determina el artículo 12 de ci, 
lado Reglamento.

Nueva Carteya 24 de Marzo de 
4875.—El Juez Municipal, Juan 
Eulogio Merino. Por maadado de 
su meroed, Agustín Macarro.

Núm. 401.

Comandancia de la Guar
dia civil de 1 provincia de 

Córdoba.

ANUNCIO.
Existiendo vacantes de Guar

dias civiles en la Isla de Puerlo 
Rico, los individuos á quienes con
venga su pase á cubrirías podrán 
preaentaree en las oficiQas deesta 
Comandancia, calle siete Rincones 

¡ núm. 6, donde queda abierta la re- 
1 eluta. Se conceden 350 pesetas al 

embarcarse y 750 al térmiaar el 
1 reeuga.uche de t añJ3 que deberán 
i Contraer. Se admiten a I03 í.idivi 
{ dues del Ejército activo de h pe- 
j nínsula de la primera y segunda 
i reserva, y á loa oakauos de 30 á 35 

aflea de edad que acrediten su bue
na conducta y reúnan tas con Jicio- 
cea prescritas para su ingre o eo 
el Cuerpo.

Córdoba 28 do Marzo de 1875
— El teoieu le Coronel primer G efe, 
Juan Fernaudez de Osorio y Serón.

s Núm. 384-. 
j Junia de Agr'cultura, la- 

■ dustria v Comercio de la 
1 provincia de Córdoba.

i CIRCULAR.
1 Esta Corporación, de cooformí- 
¿ dad con la circular inserta en es* 
; te periólictj oficial fí¡cha 18 del oor 
^ riente, ha acordado publicar p^ra 
- conocimiento de nuestros coseehe- 
^ ros de vinos las siguientes instrue- 
1 cioues que se acompaúa,
1 Córdoba 22 de Marzo de 1875.
i —El Presidetie, El D. de Horna
I chuelos. — El .'(-cretaria, Juan da
1 Dios do la Puente.
j INSTRUCCIONES
1 para los expasiiareaeo la «Exposi- 
1 cion perípauecte de vinos» que 
j la <Comíi-iiH) Universal» lleva à 
i cabo en Lód Iíps.
i El objeto de l.i Expo-aicion es fi" 
' chitar al público inglés el medio 
! de probar y conocer de cunsiguieu' 
î te por si mismo en todo liamp i, lo 
} verdadera calidad de los vinos e^' 

■ pañoles, que por lo geaeral se ven
den adulterados, si no imítacoméí 
de ellos, y pro nover e. ccni-umooO 
Inglaterra y otros países. Así pues*
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ksu2pu^-, ! MÍ.) ¿ebexán tener pre
sentes iasíb'JieacioQóa que sigueu:

Primera. Lu8 vinos que se re- 
mitea á la Exposición* habrau de 
ser venladerameixte puros, y sin 
encabezar con aguardiente ni al
cohol de ninguna especie,

Í^egunda, Debars prestarse par- 
ticuiar aítíiicion á las calidades de 
ios envases y al modo de envasar, 
por lo que ona y otra circunstancia 
contribuyen á qua se conserven ó 
no les vinos iD buen estado.

Tercera. Pudran remitirse las 
Kuestras en bi lallas ó en barriles, 
aunque es prefedble en general 
este últÍEno medio, por las razones 
siguientes:

1. El envío en botellas exige el 
gasto de estas, el de las cajas en 
que hayan de trásportarse y el del 
empaquetado; de suerte que, unido 
á esto el aun tuto de peso de cada 
Itulto y Ia ntccstdad de ser major 
en tal caso el número de ellos, ré
sulta mui ljo mas considerable el 
desembolso ñor los conceptos de 
trasporte y Üei-’.

II. Las retoesas en botellasofre 
Cen mas exposición á fracturas, y 
por lo teoto á pérdidas de! caldo.

m. El dtsetnbaladü de las bo- 
^cUae exige mas trabajo, y de con
siguiente gasto, y presseta el ries
go de rom perlas.

IV. Cuando se deslapa una bo
tella para probar el vino, aunque se 
tape inmediatamente, sufre detri
mento aquel.

V. El nesgo de las bo'elJas en 
el local de la Exposición, es mucho 
mayor que el de los barrites.

Cuarta. Si no obstanto las ra
zones indicadas y otras quo no pa
sarán detapercibidas para los expo
sitores, se deciden á hacer las re
mesas en bolellas, deberán tener 
presentes las indicaciones que si
guen:

A. Las botellas habráu de ser 
de las formai» usuales para estos cal* 
dos y de buena calidad,

H. El tamaño de las botellas 
habrá de ser igual para cada ciase 
de vino.

C. El cuello de las botellas de
berá ser de una forma algo cónica, 
leniendo la boca mas estrecha que 
el resto.

II- So taparán las botellas con 
Impones cilmdiicos de corcho da 
buena calid ad y sin defectos, pro- 
‘^ürando enlren por presión en el 
fuello comu unos cuatro ó cinco 
*^^QtímeírijS. dejando un espacio de 
^ífe de unos dos eentimelros entre 
®' lapon y el vino.

bl' El envió de las botellas ba
rn de hacerse en cajas, procuran

do envolver con paja perfectaman- 
0 Cada bol,pila, para evitar se rom

pió checan Jo unas con otras, u coa 
^madei- caja.

Quinta. te hacen las reme

sas en barriles, podrán ser estos do 
lü capacidad de dos à tres decáii- 
tros; y hnb 'á que vinarios perfecía- 
m nto antes de llenarlos, á fin de 
qne no den al caldo el gusto de la 
madera. Para esta operación pue
den adoptarse varios medies, pero 
es preferible el vapor de agua, in
troducido por presión, hasta que 
sude el barril algún liempo.

Sesta. Tanto los barriles, como 
las botellas, deberán llevar una 
tarjeta ó rótulo, donde aparezca el 
no'jíbre del vino, su calidad, el año 
en que se cosechó, el grado de fuer
za alcohólica si es posible, el nom
bro del cosechero, el del expositor 
si no fuese cosechero, la residencia 
d í este ó aquel según el caso, el 
Dombre de la finca en que se pro
dujo el vino, el dd término muni
cipal donde está situada y el de la 
provincia á que pertenece dicho 
término.

Sétima. Siempre que sea da
ble, convendrá acompañe A la re
mesa de cada expoilcr una reseña 
todo lo completa posible de la fin
ca, elaboration del vino y cuanto 
pueda dar idea do las necesidades 
que habria que satisfacer para que 
60 mejorase ¡a fabricación. Tam
bien importa conocer el precio en 
la bodega de ’a finca ^Ó donde'esté 
almacenado, el precio on el puerto 
mas cercano y medios que hay pa
ra irasportarlo á él, á fin ^de tener 
di cuenta estos datos para los di
versos proyectos que la Comisión 
se propone llevar à cebo en favor 
de los intereses españoles de toda 
especie.

NOTA. La Comisión no tendrá 
inconveniente en establecer rela
ciones con los cosecheros, ó especu
ladores en vinos de España, para 
dar salida à estos en Inglaterra ú 
otros países.

Lóndres... de... de 1875.—Por 
la Comisión, ArturoS. Perry.

Los señores cosecheros que de
seen entablar relaciones con la cc- 
miíion, podrán dirigirse á la mis
ma directaaienle en estos términos:

Comisión Universal
29 New. Broad Street E. C.

London.

Kam. 388.

PROGRAMA. 
para los exámenes de ingreso en la 

academia de ingenieros del 
ejército,

Cantinuaion.
14. Begla de interés y de des* 

cuento.
Objeto de la régla de intai és." 

Proposiciones fu nd aro en ta les.—In
terés simple.—-Fórmula que resuci

te el problema.—Interés compues
to.—Regla de descuento. - Demoa- 
tror que se deriva inmediataiaeníe 
de la de interés.—Destos de letrag 
ó pagelés bajo condiciones dadas.

15. Regia de compañías, de 
aligación y da conjunta.

16. Progresiones.
Definicior!e,s—Progresiones por 

diferencia,-Propiedades fundamen
tales.—Aplicaciones ó la interpola
ción de medios diferenciales, y á 
calcular la.suma de loa términos de 
una progresión de esta especie,— 
Como ejemplo debe eonsíderarse la 
la série natuial de los núnjeros im
pares y analizar la notable propie
dad que presenta la suma de un 
námero cualquiera de sus primeros 
términos.— Progresiones por co
ciente.—Propiedades fundamenta
les,—Aplicaciones á la interpola- 
cioajde medios proporcionales y á 
calcular el producto de los términos 
de una progresión por cociente.— 
Modificación do la fórmula anterior 
para las progre-piones de creciente y 
su aplicación parahsUar los .fraccio
nes ordinarias generatrices de las 
decimales periódicas simples y mis
tas.—Intima relación que tienen loa 
fórmulas'análogas de las progresio
nes geométricas y aritméticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética.—Demos

trar queUa progresión geométrica 
tiene que ¡suministrar por la inter
polación de medios propíicicnaícs 
todes los números posibles.— Pro
piedades de los logaritmos de un 
producto, un cociente de una poten
cia y de una raíz. Condiciones que 
deben cumplir las progresiones pa
ra que tengan lugar las propiedades 
anteriores. —Coustraocion alemen. 
tal de una tabla de logaritmos.— 
Frogresioaes elegidas en nuestro 
sistema. — Base.-Consideracioneiso- 
bre la marcha que debe segoirse 
para constru r las tablas por la ia- 
terpolaciim de medios proporciona - 
les y diferenciales: posibilidad de 
de conseguirlo.-Método práctico de 
efectuar estas interpolaciones.-Ma
nera de calcular direefamente el ¡o- 
garitmo da un número determina
do.—Aproximación con que es ne
cesario ca'eular los logaritmos de 
los números primos.

ALGEBRA ELEMENTAL.

1. Nociones preliminares.
Dtfiniciones. - Problemais.-Can

tidades negativas.—-Interpretación 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen.

2. Adición, sustracciou y muE 
tipiieaciou algebráicas.

Objeto do Ias operaciones alge- 
bráicas.—-Modo de efeciuar Ia adi- 
eion y sustracción.-—Siguificaeion 
de lu suma algebráiea. -Regla de 
los bigoos. — Multiplicación de mo- 
homiofl y polinomios.—Regla para 

formar el cuadrado de an poU. 
nomio,

3. Division algebráiea.
Regla de los signos.—Division 

de toa monoraius. —Interpretación 
do los exponentes negativos y del 
exponente cero, —Division de lus 
polinomios.—Teorema preliminar. 
— Modo de ejecutar la division.— 
Teorema sobre Ía division del po
linomio AoXm^-a.xm-M^Aia por 
el binomio X a. — Ley que siguen 
6^ su coiupesíeíon los diferentes 
restos y cocientes que sucesiv en <n 
te se van obteniendo en esta divi
sion. — Consecuencias que se dedu
cen del teorema anterior.—Aplica
ción del mismo teorema á determi
nar la condición que han de llenar

Xw^^m 
“ para que las expresiones—_____

X-j-a 
sean enteras.

4. Fracciones algebráicss y ex
ponentes negativos.

Definición y significación da las 
fracciones algebráicas.—Operacio
nes que pueden ejecutarse con las 
fracciones algebráicas.—Cálculo de 
Ias cantidades afectadas de expo
nentes negativos.—Condición para 
que se termine la division de log 
poiinomios.

5 Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Re las para poner un prebtema 
en ecuación.•“Rescíncien de una 
ecuación de ceta especie.— Proble
ma de les móvites.— Condición de 
impcsíbilidad de una ecuación con 
una^ Sule incógnita.— Inlerpreta-

0 
cion del símbolo — y de los valores 

o
negativos. —Regla ¡para determi
nar el límiie hácia el cual ctiiver- 
ge una fracción cuand. algunas de 
las cantidades que entran en sus 
dos lérmincs tiende hácia el infi
nite.

6. Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones 
con dos incógnitas. - Métodos de 
eliminaeioa de susiiíuciou, reduc
ción é igualación.

Resolución de un número cual
quiera de ecuaciones que ocotengau 
igual, número de incógnitas....Exá- 
meu de los casos en que el número 
de les ecuaciones sea mayor ó me
nor que el de incógnitas.

7. Método de eliminación de 
Bezout y regla de Cramer.

Exposición de esta método para 
dos ecuaciones con do.s incógnitas.

Modo de geaeraJizarlo y aplica
ción à un número cualquiera de 
ecuaciones con igual número de 
incógnitas.—Enunciado do la regla 
de Cramer.

8. Discusión de las ecaaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas, — Discusión de las fórmulas 
quo resueiven dos ecuaciones con
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dol incógnitas.—Discuitou de las 
Órmulas que resuelven “ ecua
ciones ^ incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales.—De las 

desigualdades de primer grado con 
una ó varias iarógoitas.

10. Ecuftcionesdeseguiido gra
do con una sota iacógnita.

Resolución de una ecuación de 
esta especie.—Discusión da la fór-

-6—4-Vb«-t«e . 
milla X==i——  

2a
Descomposición del primer miem
bro de una ecuación de segundo 
grado en factores de primero.— Be- 
lacionea entre tas raíces de la 
ecuación X^ -(- p x 4-q=o y sus 
coeficientes.—Regla para hallar dos 
números cuya suma y producto 
sean conocidos.—Problema de las 
luces.—Diferencia entre tae condi
ciones físicas y las condiciones al- 
gebráicas de un problema.

■—Resolución de la ecuación 
a x” 4-b x -l-c=o cuando a es muy 
pequeña.

11 Resolución de dos ecuaciones 
de segando grado con dos incógni- 
tss.

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar esta 
resolución.

Resolución de las ecuaciones bi- 
cuadradaa,—Diacusioa directa de 
las raíces de estas ecuaciones.—Ro- 
doccioo de la espresion VX^y¿- 
i la forma VÍ* 3|~V^ .

12. Dolos máximos y mínimos 
de Ias espresionea, de segandogrado 
con usa sola variable.

Definición de los m áximosy mí 
oímos.— Procedimieoto elemental 
para determinar los valores máxi
mos y mínimos, de ¡a espresion 
ax” +bx4-e

ax®* -|-bx-t-c
Determinación de los valores de 

x que produoen estos máxioios y 
míni;i os.—Aplicación á algunos 
problemas cuyo planteo dá lugar á 
cuastionaa de segundo grado.

13. Da las expresiones imagi ' 
narias.

Reducción de las raicea imagi 
narias de las ecuaciones da segundo 
grado à la furnia X“[”® ^'^

Demostrar que los resaltado^ 
que se obtienen al sumir, rjstir, 
multiplicar, dividir, elevar á po
tencias y estraer la raíz cuadrada á 
expresiones imaginarias de la for- 
æi x 4- b V“ l son siempre de la 
misma forma. —Diferentes valeres 
de la espresion,—(+ VT I) ^, se, 
gun los que se atribuyen à J^.— 
Defioicion del módulo de la espre
sion ^-j-b VT í.—Teoremas so 
bre los módulos iueluyendo el cor- 
ros pond lente à la fiama ó reata 

de dos expresiones de la forma 
«-bvri. ,

1 14. Potencias y raioes de los 
monomios.—Cálculo de los radica
les y de los exponentos fraeciona- 

' ríos.
; Potencias do los raouotn¡os,— 
j Regla práctica. —Raíces da loa mo* ( 
j nomios,—Regias para sacar un i 
‘ factor fuera de un radical y recí- 
î proeamente.—Gélculo de los ladí- 
’ ’cales.—Objeto de estas operaciones. 
; —Adición, sustracción, multiplica- 
i cien, division, elevación á poten* 
* oías y extracción de raíces de los 
? radicales reales.—Reglas que se . 
: originan en cada una de estas 
j operaciones,—Consideraciones so- 
: bre los radien lea imaginarios.— 
1 Cálculo de les exponentes fraccio* 
' oarios,—Significación de ostossím- 

bolos.—Modo de operar con esta
1 clase de exponentes.—Considera- 
¡ clones sobre las cantidades afecta* 
j das de exponentes inconmensura- 
i bies y sobre la manera de operar 
* con ellas.

GEOMETRIA PLANA.
1, Nociones preliminares.

1 Objeto de la gemetría.—Deter
minación de la línea recto y del

1 plano.—Definición de la círcunfe*
1 reneia y rectas que se consideran 

en el círculo,
2, De la línea recta.

Medir una recta dada.—Hallar 
la común medida de dos rectas.—> 
Valuar su relación siendo comen- 
surables e incomeoaurables.

3. De las perpendiculares obli
cuas.

Definición del ángulo,—.Mag- 
j nitud. -Definiciones de la perpen- 
! dicular á una recta.—Angulo rec

to,—Levantar y bajar perpandieu- 
lares.— Oblicuas.— Compar.icioa 
con la perpendicular.—Angulos 
agudos y obtusos.

4. Teoría de las paralelas,
5. PropieJa les generates de la 

circunferencia.
Definiciones.—Determinación de 

la circunferencia.—Perpendicula
res bajadas á las cuerdas.—Secan
tes y ta ligo oto?.—Propiedades de 
estas lineas.—De los arcos subten
didos por cuerdas.—Cuerda igual 

1 ó desiguatmentedistantes del cea* 
! tro,—Circunferencias secantes y 

laegentes.—Condiciones de contac
to ó de intersección de las circun- 
reocias,

6. De la medida de los ángulos. 
Relación entre los ángulos en 

el centro y sus arcos.-* Medida del ' 
ángulo.—Division de ¡a circunfe
rencia en grados.—Medidas de Ios< 
ángulos cuyo vértice no se halla en* 
cl centro.

7. problemas sobra la línea reo i 
ta y la círcunferancia.

Se coniinuarú.

AMJNCI S.

Tratado práctico de Be- 
neticencia partieular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular da 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefa de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la ¡Gober
nación.

Doce reales an Madrid y 13 en 
provincias franco da porte.

Los pedidos se dirigirán á aom- 
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.* izquierda,

Se servirán también á los seño
res libreros al contado ó en cemi- • 
siun con los abonos de costumbre.

Pliegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regla men* 
to de ti de Mayo de 167 i. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba^» 
Letrados IS y San rei
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Durio de Córdo
ba.» San Fernando 3, 
y Letrados 18,

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado L). José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
eusenanza, y tie las que 
se les adeudan. Se ha- 
Uau de venta eu el des-

pacho delw Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
oando, 34*

Novelascompletaspom,, ■ 
tro ro^Ale .,

atos luccnuisrioa :1«I A ; í‘ ’ 
novela histórica i.;:- D. Aí’ - . -i 

! San Martin.
«La Gente de Medía noche,» 

novela de cosíumbie por D. Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memoritiS de 
un i.usca-vidss per í». Manuel h -r 
naadez y Gonzalez,

«I ouípey a Ja untac tu íí ; u: ■ ■■ 
da,* novela rbícii»a jii 1. ? l;<^ 
nio de Sau Martin.

«La Lrpni Ia,» Ltifítio pito 
lógico-ncvcleícf eiciits^ti Jujíi ■ 
Labaila.

• La Atalá y el lienéj» fti 
Vizconde de Chntenvlnïrtf, m 
ouadérnadaen holandeta.

j^ fos Secretarios de 
Ayo tamienío.

Pliegos estados para 
la formación del amilSa- 
miento y rei artbuiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas uuicipules. 
Se hallan de venia en el 
despacho de esle perub 
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

LEíNL L.i^AGLi»

Presopu-.-slos, iitjoL 
daciones, cucnlas m- 
suaie,s, tri.uestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos pai'¿i los esta* 
blecimientos de Beneti* 
cencia. 4^ huiían deren 

1 la en la iinprenta y lilo* 
grafía dei «Liañode Cór 
doba, M San Fernando 5^ 
y Letrados 71. 
l'iRprcnta. libr ríiy ’ h’
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